
SELINA OPERATION TENA SELINATENA S.A. 

Guayaquil, 20 de febrero de 2020 

Señor 

Daniel Rudasevski 

Presente. – 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía SELINA OPERATION TENA SELINATENA S.A., reunida en esta ciudad el día 17 de 

febrero de 2020, resolvió elegirlo como PRESIDENTE de la Compañía, por el período estatutario 

de tres (3) años, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. 

De conformidad al Estatuto Social, al Gerente General, de forma individual, le corresponde 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. El Presidente será quien 

reemplazará al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva, hasta que la Junta 

General de Accionistas designe al Gerente General titular.  

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el artículo 

Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la Compañía, constante en la escritura pública de 

constitución de la Compañía otorgada ante el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, el 08 de julio de 2019 e inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 17 de julio 

de 2019. 

La compañía SELINA OPERATION TENA SELINATENA S.A. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 08 de julio de 

2019 e inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 17 de julio de 2019.  

Atentamente, 

 

 

María Belén Jaramillo Suárez 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

C.C. No. 0914326418 

 

Lugar y fecha: Guayaquil, 20 de febrero de 2020. 

Razón: En el lugar y fecha que anteceden, acepto la designación de PRESIDENTE de la 

compañía SELINA OPERATION TENA SELINATENA S.A. y prometo desempeñar el cargo de 

conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

 

Daniel Rudasevski 

Pasaporte No. 22902897 


